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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34157/ 8  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE UN SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, EN LA 
LOCALIDAD NORTE DE CERRO QUELENQUEHUÉ, 
COMUNA DE QUEMCHI, A G.T.D. TELEDUCTOS S.A. 
 
 
P.O.A.    N° __4_/2015. 

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de 2015. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud  de concesión marítima presentada por G.T.D. Teleductos S.A., a 
través del trámite S.I.A.B.C. N° 33873, del 5 de febrero de 2015; la solicitud de Permiso de Ocupación 
Anticipada presentada por la citada Empresa, según trámite S.I.A.B.C. N° 34157, del 8 de abril de 2015; el 
Informe Técnico de la Capitanía de Puerto de Puerto Ancud, de fecha 10 de abril de 2015; lo dispuesto en el 
D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 
de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a G.T.D. Teleductos S.A., RUT. N°88.983.600-8, con domicilio en calle 
Moneda N° 920, Piso 11, Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA sobre un sector de terreno 
de playa, en el lugar denominado Norte de Cerro Quelenquehué, comuna de Quemchi, provincia de Chiloé, 
Xª Región de Los Lagos. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar Estudios y pruebas técnicas  que 

permitan evaluar la capacidad y disponibilidad del tráfico de datos, antes del otorgamiento de la concesión 
marítima, que se encuentra en trámite. 

 
Los citados estudios están relacionados con el destino que se pretende dar a la concesión 

solicitada, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de construcciones e 
infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los mencionados estudios. La Autoridad 
Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior.  

 
 
3.-   El peticionario, previo al inicio de las actividades, deberá presentar a la Capitanía de Puerto 

de Ancud, un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, debiendo dar estricto 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se impartan, conforme lo 
establece la legislación que regula la materia. 
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4.-   Se prohíbe absolutamente al beneficiario de este permiso arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978.  Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales nacionales. 
Asimismo, será responsable de mantener la limpieza del sector concesionado, verificando que su actividad no 
afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o colindantes a la destinación. 

 
 
5.-   El titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso 

respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera ocasionar a terceros. 
 
 
6.-   El Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la decisión del Estado 

para acceder o denegar la solicitud de modificación, sin ulterior responsabilidad para éste. 
 
 
7.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto o en su defecto, expirará cuando el Ministerio de 
Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
8.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 

 
 

  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR  DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 583  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “WK-091 M” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de  2015. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT: 79.722.860-5, a través de su carta 
s/n°, de fecha 24 de abril de 2015, en la que solicita autorización para el uso del detergente “WK-091 M” para 
ser utilizado en embarcaciones e instalaciones marítimas existentes en la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “WK-

091 M”, en el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe Nº 004/2014 de fecha 12 de mayo de 2014. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “WK-091 M”, en la que se indica una Dosis 

Letal (CL50-48h) de 0,071 ppm en Daphnia pulex y 0,073 ppm en Harpacticus littoralis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 0,068 ppm en Selenastrum capricornutum y 0,065 ppm en Harpacticus littoralis, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “WK-091 M” para ser utilizado en 
embarcaciones e instalaciones marítimas existentes en la jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y 
de seguridad y en una concentración igual o inferior a 0,068 ppm en ambientes dulceacuícolas y 0,065 ppm en 
ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “WK-091 
M” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 584  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “WK-710” EN 
LA JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 14  de Mayo de  2015. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa WINKLER LTDA., RUT: 79.722.860-5, a través de su carta 
s/n°, de fecha 24 de abril de 2015, en la que solicita autorización para el uso del producto químico sanitizante 
y desinfectante “WK-710” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto “WK-

710”, en el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales de la 
Universidad de Valparaíso, a través del informe Nº 003/2014 de fecha 12 de mayo de 2014. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “WK-710”, en la que se indican la Dosis Letal 

(LC50-96h) de 0,054 ppm en Daphnia pulex y 0,048 ppm en Harpacticus littoralis y una Dosis Crónica (EC50-

96h) de 0,048 ppm en Selenastrum capricornutum y 0,041 ppm en Harpacticus littoralis, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 

 
 
4.-    Que, además se encuentra en tramitación su registro como desinfectante ante el Instituto de 

Salud Pública (I.S.P.), de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07 “Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico”. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “WK-710” como producto químico 
sanitizante y desinfectante en actividades que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de 
Seguridad y en una concentración igual o inferior a 0,048 ppm en ambientes dulceacuícolas y 0,041 ppm en 
ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “WK-710” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso si el titular no comprueba en 
el plazo de 1 año desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas para 
uso marino del Instituto de Salud Pública. 

 
 
2.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979.  
 
 
3.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 585  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PANGAL 4” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/19 del 02 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “PANGAL 4”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PANGAL 4”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 48' 28,96'' S;  G: 073° 12' 00,71'' W, Estero Pangal, Isla Magdalena, Comuna de Puerto 
Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PANGAL 4 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

16

 
 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PANGAL 4 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 586  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “JAMES 3” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/19 del 02 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “JAMES 3”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “JAMES 3”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 44° 59' 00,99'' S;  G: 074° 01' 20,02'' W, Estero Cisnes, Isla James, Comuna de Puerto Aguirre, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

18

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO JAMES 3 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO JAMES 3 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 587  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PATRANCA” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/19 del 02 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“PATRANCA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PATRANCA”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 27' 33,17'' S;  G: 074° 08' 05,84'' W, al Este Isla Patranca, Comuna de Aysén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PATRANCA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

24

 
 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PATRANCA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 588 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COSTA” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/19 del 02 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “COSTA”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “COSTA”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 28' 25,14'' S; G: 073° 29' 36,06'' W, Canal Costa, al Noreste Isla Traiguén-2, Comuna de 
Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PATRANCA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PATRANCA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/  589 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
+PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ARBOLITO” DE 
LA EMPRESA “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,   4 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/19 del 02 marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de 
cultivo “ARBOLITO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “ARBOLITO”, perteneciente a la empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 20' 37,20'' S;  G: 073° 39' 04,00'' W, al Noreste de la Isla Garrao, Canal Moraleda, 
Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
   ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO ARBOLITO 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO ARBOLITO 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 590 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS  U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA SERVICIOS 
MARÍTIMOS LITORAL LTDA.  

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL 
LTDA.”, mediante carta s/n, de fecha 26 de marzo de 2015, para  la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL 
LTDA.” RUT: 78.880.160-2., presentado para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), 
dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por 
derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias nocivas líquidas,  en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima.   
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
 
2.-  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para 
cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

34

 
 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de Enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente, informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL LTDA.  
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL LTDA.  
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.I.M. Y  M.A.A.  ORDINARIO   N° 12600/ 05/ 591  VRS. 
 
 
ACREDÍTESE COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR) A 
EMPRESA “SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL LTDA”  

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, del 06 de enero de 1992,  Reglamento para el 
Control de la Contaminación; el D.L. N° 2.222 del 21 de mayo de 1978; Ley de Navegación, publicada en D.O. 
el 31 de Mayo de 1992; el D.S. N° 107 del 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Preparación y 
Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos, la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47 del 27 de 
enero de 2015; y la Circular Marítima N° A53/003,   
 
 
 

C O N S I D E R A N D O :  
 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa  “SERVICIOS MARÍTIMOS LITORAL LTDA.” 
para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias 
nocivas líquidas,  en jurisdicción de la Autoridad Marítima.   

 
 
2.-   El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras 

sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático.  

 
 
3.-   Que, posee cantidad suficiente de material para el control de la contaminación para dar 

cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima N° A53/003.   
 
 
4.-   Que, cuenta con sistema de comunicaciones operativo, el que permite activar su plan de 

contingencia en un tiempo de reacción no superior a una hora.  
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O :  
 
 
 

1.-   ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “SERVICIOS 
MARÍTIMOS LITORAL LTDA” (OSR LITORAL).   

 
 
2.-   La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año desde su emisión y será de 

carácter renovable por el período restante señalado en la respectiva circular, toda vez que la empresa efectúe 
un ejercicio de control de la contaminación en forma anual, y que su personal dependiente realice los cursos 
de capacitación establecidos en el Anexo “B” de la Circular Marítima N° A53/003.  
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3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 1120/ 96  Vrs. 
 
 
PONE TÉRMINO AL NOMBRAMIENTO COMO 
ALCALDE DE MAR AD-HONÓREM. 

 
 
 
VALPARAÍSO,   6 de Mayo del 2015. 
 
 
 

VISTO: la resolución D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° 1120/184 Vrs., de fecha 20 de 
Agosto del 2014; el Mensaje DIRECTEMAR R-250900 de MAR.2014; el Memorándum MARITGOBTALC 
Reservado N° 1120/4, de fecha 30 de Marzo del 2015; la Directiva D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° P-12/004, 
de fecha 25 de Septiembre del 2006; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° 12000/23 Vrs., de fecha 30 
de Octubre del 2013, que fija las Alcaldías de Mar; las facultades que me confiere el D.F.L. N° 292, de fecha 
25 de Julio de 1953 y el D.L. N° 2.222, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   PÓNESE TÉRMINO, a contar del 01 de Mayo del 2015, al nombramiento como  Alcalde 
de Mar  Ad-Honórem de la Caleta  Punta  Lavapié, dependiente de la Capitanía de Puerto de Coronel, de la 
Sra. Ida Elena ROJAS Aburto, RUN. 7.085.269-1.  

 
 
2.-   COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para conocimiento, cumplimiento y publicación 

en el Boletín Oficial de la Armada.  
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34178/ 9  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE UN SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, EN LA 
LOCALIDAD SUR DE PUNTA CAUCACURA, ISLA DE 
CHILOÉ, COMUNA DE QUELLÓN, A G.T.D. 
TELEDUCTOS S.A. 
 
P.O.A.    N° _05__/2015. 

 
 
VALPARAÍSO,  6 de Mayo de 2015. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud  de concesión marítima presentada por G.T.D. Teleductos S.A., a 
través del trámite S.I.A.B.C. N° 33913, del 10 de Abril de 2015; la solicitud de Permiso de Ocupación 
Anticipada presentada por la citada Empresa, según trámite S.I.A.B.C. N° 34178, del 14 de abril de 2015; el 
Informe Técnico de la Capitanía de Puerto de Puerto Quellón, de fecha 24 de abril de 2015; lo dispuesto en el 
D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 
de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE a G.T.D. Teleductos S.A., RUT. N°88.983.600-8, con domicilio en calle 
Moneda N° 920, Piso 11, Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA sobre un sector de terreno 
de playa, en el lugar denominado Sur de Punta Caucacura, comuna de Quellón, provincia de Chiloé, Xª 
Región de Los Lagos. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar Estudios y pruebas técnicas  que 

permitan evaluar la capacidad y disponibilidad del tráfico de datos, antes del otorgamiento de la concesión 
marítima, que se encuentra en trámite. 

 
Los citados estudios están relacionados con el destino que se pretende dar a la concesión 

solicitada, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de construcciones e 
infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los mencionados estudios. La Autoridad 
Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior.  

 
 
3.-   El peticionario, previo al inicio de las actividades, deberá presentar a la Capitanía de Puerto 

de Quellón, un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, debiendo dar estricto 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se impartan, conforme lo 
establece la legislación que regula la materia. 
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4.-   Se prohíbe absolutamente al beneficiario de este permiso arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978.  Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales nacionales. 
Asimismo, será responsable de mantener la limpieza del sector concesionado, verificando que su actividad no 
afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o colindantes a la destinación. 

 
 
5.-   El titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso 

respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera ocasionar a terceros. 
 
 
6.-   El Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la decisión del Estado 

para acceder o denegar la solicitud de otorgamiento del trámite N° 33913, del 10 de abril de 2015, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
7.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto o en su defecto, expirará cuando el Ministerio de 
Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
8.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR  DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N° 12200/ 18  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
OBISPO, COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA 
DE COPIAPÓ,  III REGIÓN DE ATACAMA. 
 
L. PYA. N° 07/2015 

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Mayo de  2015. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por OFM INGENIERÍA SPA., solicitado por NORTH PORT 
CHILE SPA, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Punta Obispo, 
Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, III Región de Atacama; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. 
N°12.200/07/11/INT., del 05.02.2015; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada, N° 33/24/2014, del 29.12.2014; el plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.000; 
las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Obispo, Comuna de Caldera, 
Provincia de Copiapó, III Región de Atacama, conforme  se  señala en  el plano DIRINMAR-09/2015 (Plano 
OFM-PLP-065-2014), a escala 1 : 2.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente 
de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 626  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CUPTANA 7” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 12  de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/30 del 25 marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “CUPTANA 7”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CUPTANA 7”, perteneciente a la empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 32' 03,83'' S; G: 073° 41' 51,32'' W, al Norte Isla Cuptana, Comuna de 
Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS  LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CUPTANA 7 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS  LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO CUPTANA 7 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 627  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “MAXIMILIANO ANDRÉS”  

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “JUAN OJEDA PÉREZ E.I.R.L.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la BARCAZA 
“MAXIMILIANO ANDRÉS”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/30 de fecha 25 de marzo de 2015; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “MAXIMILIANO ANDRÉS”, (CB-5967) 38.48 A.B. de bandera nacional, propiedad de la 
empresa “JUAN OJEDA PÉREZ E.I.R.L.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 
Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  JUAN OJEDA PÉREZ E.I.R.L. 
NAVE BARCAZA “MAXIMILIANO ANDRÉS” 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  JUAN OJEDA PÉREZ E.I.R.L. 
NAVE BARCAZA “MAXIMILIANO ANDRÉS” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 628  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TELLEZ” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/30 del 25 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “TELLEZ”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “TELLEZ”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 16' 51,37'' S; G: 074° 11' 44,05'' W, Canal Chaffers, Oeste Isla Tellez, Comuna de Cisnes, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO TELLEZ 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO TELLEZ 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 629  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “BENJAMÍN” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/30 del 25 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “BENJAMÍN”; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “BENJAMÍN”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 35' 53,96'' S; G: 074° 03' 08,13'' W, Canal King, al Noreste Isla Benjamín, Comuna de 
Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO BENJAMÍN 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO BENJAMÍN 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 630  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MORALEDA” DE 
LA EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 12  de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/30 del 25 
marzo de 2015, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“MORALEDA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “MORALEDA”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 13' 07,75'' S; G: 073° 40' 55,08'' W, Canal Moraleda, al Sureste Isla Melchor, Comuna de 
Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427 de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO MORALEDA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A.  
CENTRO DE CULTIVO MORALEDA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  Nº 12805/ 11  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE  “GAVIOTA 
II” 

 
 
VALPARAÍSO,  12 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de don Gustavo Jeanneret, abogado de SAAM S.A., de fecha 07 de 
mayo de 2015; la venta de la nave a “Concesionaria SAAM Costa Rica, Sociedad Anónima”, sociedad 
comercial costarricense; lo dispuesto por el Art. 21 N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; 
la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla,  y  
teniendo  presente  las  facultades  que   me  confiere   el  Art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 
1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  
General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave   “GAVIOTA II”, inscrita bajo el N° 2866 
con fecha 04 de julio de 1995, a nombre de SAAM S.A. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M.Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 06/ 195  Vrs. 
 
 
ESTABLECE NÓMINA INFORMATIVA DE LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIO, DISPOSITIVOS Y DE 
LAS EMPRESAS PROVEEDORAS DE SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN DEL SISTEMA DE 
POSICIONAMIENTO AUTOMÁTICO.  

 
 
 
VALPARAÍSO, 13 de Mayo de 2015. 
 
 
 

VISTO: la Ley N° 19.521, publicada en el Diario Oficial del 23 de octubre de 1997, que 
modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892; el Reglamento del Sistema de Posicionamiento 
Automático para Naves Pesqueras y de Investigación Pesquera, contenido en el D.S. N° 139, de 1998 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y sus modificaciones, y las atribuciones que me confiere 
la reglamentación vigente, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, la legislación vigente ordena a la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante establecer anualmente la nómina informativa de los proveedores de servicios y dispositivos 
de posicionamiento automático de naves pesqueras y de investigación pesquera, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-    APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los dispositivos del sistema 
de posicionamiento automático de naves pesqueras y de investigación pesquera y de las embarcaciones 
prestadoras de servicios a la acuicultura. 
 
a.- Equipos que operan con tecnología ARGOS: 
 

EQUIPO   FABRICANTE    REPRESENTANTE 
 

MAR GE RB   MARTEC SERPE – IESM  CUNLOGAN S.A. 
MAR GE V.2   MARTEC SERPE – IESM  CUNLOGAN S.A. 

 
 
b.- Equipos que operan con tecnología IRIDIUM: 
 

EQUIPO   FABRICANTE    REPRESENTANTE 
 

THORIUM TST-100  KENWOOD (CLS)   CUNLOGAN S.A. 
 

LEO   ELTA (CLS)    CUNLOGAN S.A. 
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c.- Equipos que operan con tecnología INMARSAT: 
 

EQUIPO   FABRICANTE    REPRESENTANTE 
 

VMS III   MARIMSYS S.A.   MARIMSYS S.A. 
 

ITD 520   THRANE & THRANE   SERVICIOS SITRACK 
CHILE LTDA. 

TT-3022D/H1622D  THRANE & THRANE A/S  ROBINSON   MARINE 
ELECTRONICS S.A. 

TT-3026D   THRANE & THRANE A/S  ROBINSON   MARINE 
ELECTRONICS S.A. 

PR-200   SATAMATICS LTDA.   GUARD  SERVICE 
SEGURIDAD S.A. 

SATLINK    SATLINK    INGELMAR LTDA. 
Modelo ERS-5000-CL 

 
 
d.- Equipos que operan con tecnología ORBCOMM: 
 

EQUIPO   FABRICANTE    REPRESENTANTE 
 

VMS II   MARIMSYS S.A.   MARIMSYS S.A. 
UPGRADE   MARIMSYS S.A.   MARIMSYS S.A. 
INTSAT-101C  VARMAC LTDA.   VARMAC LTDA. 

 
 

2.-   APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los proveedores de servicio 
de comunicación del sistema de posicionamiento automático de naves pesqueras y de investigación pesquera 
y de las embarcaciones prestadoras de servicios a la acuicultura. 
 
 

 SISTEMA EMPRESA REPRESENTANTE 
    
a. ARGOS COLLECTE LOCALISATION 

SATELLITES (CLS) 
CUNLOGAN S.A. 

b. IRIDIUM COLLECTE LOCALISATION 
SATELLITES (CLS) 

CUNLOGAN S.A. 

c. INMARSAT TELENOR SERVICIOS SITRACK CHILE LTDA. 
(Para equipos SITRACK) 
ROBINSON MARINE ELECTRONICS 
S.A. (Para equipos ROBINSON M.E.) 

  SECTRACK NV GUARD SERVICE SEGURIDAD S.A. 
(Para equipos GUARD SERVICE) 

  SATLINK (Para tecnología 
INMARSAT ISATDATA PRO) 

INGELMAR LTDA (Para equipos 
SATLINK) 
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  Sky Wave Mobile Comunications Inc. 

(Para equipos MARIMSYS VMS III) 
MARIMSYS (Para equipos MARIMSYS 
VMS III) 

d. ORBCOMM VARMAC LTDA.  VARMAC LTDA. (Para equipos 
VARMAC) 

  MARIMSYS S.A. MARIMSYS S.A. (Para equipos 
MARIMSYS) 

    
 
 

3.-    APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los dispositivos y 
proveedores de servicio del sistema de posicionamiento automático sólo para embarcaciones prestadoras de 
servicios de la acuicultura. 
 
a.- Equipo que opera con tecnología INMARSAT: 
 

EQUIPO   FABRICANTE   REPRESENTANTE 
 
 NEOTECDATA-VMS NEOTECDATA LTDA.  NEOTECDATA LTDA. 
 
 
b.-Proveedores de Servicio de Comunicación: 
 

SISTEMA   EMPRESA   REPRESENTANTE 
 

INMARSAT  GLOBAL TRACK PTY  NEOTECDATA LTDA. 
(Para equipos NEOTECDATA) 

 
 

4.-   DERÓGASE la resolución D.G.T.M y M.M. Ord. N° 12.600/06/600, del 06 de noviembre 
de 2014. 
 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo y página web 
D.G.T.M y M.M. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo. 
 
 

OSVALDO  SCHWARZENBERG  ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 34169/ 11   VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE SECTORES DE PLAYA DE LAGO, EN EL LUGAR 
DENOMINADO PLAYA NEGRA, LAGO CABURGUA, 
COMUNA DE PUCÓN,  A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE PUCÓN. 
 
P.O.A.    N°  07/ 2015. 

 
 
VALPARAÍSO,    15 de Mayo de 2015. 
 
 
 

VISTO:  la solicitud  de concesión marítima mayor presentada por la Ilustre Municipalidad 
de Pucón, a través del trámite S.I.A.B.C. N° 31082, del 28 de Mayo de 2013; la solicitud de Permiso de 
Ocupación Anticipada presentada por el citado municipio, según trámite S.I.A.B.C. N° 34169, del 10 de Abril 
de 2015; el Informe de Sobreposición de la Capitanía de Puerto Lago Villarrica, del 13 de Abril de 2015; lo 
dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. 
(M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones.    
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Ilustre Municipalidad de Pucón, R.U.T. N° 69.191.600-6  con domicilio 
en Avenida Bernardo O’Higgins N° 483, Pucón, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA sobre sectores 
de playa de lago en el lugar denominado Playa Negra, Lago Caburgua, comuna de Pucón, provincia de 
Cautín, IXª Región de la Araucanía. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso es exclusivamente para realizar estudios de naturaleza y 

propiedades del subsuelo sobre el que se fundará la futura infraestructura portuaria y costera, marítima, fluvial 
y lacustre. 

 
Los citados estudios están relacionados con el destino que se pretende dar al sector 

solicitado en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
construcciones e infraestructuras que no sean las ya mencionadas. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y 
verificará el correcto cumplimiento de lo anterior.  

 
 
3.-   La titular de este permiso, previo a la iniciación de las actividades, deberá presentar a la 

Capitanía de Puerto Lago Villarrica un anteproyecto en forma detallada de los estudios que realizará, 
debiendo dar estricto cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y a las medidas de seguridad que se 
impartan, conforme lo establece la legislación que regula la materia. Asimismo, deberá informar a la 
Autoridad Marítima Local el inicio y término de los estudios.  
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4.-   Se prohíbe absolutamente a la beneficiaria de este permiso arrojar al lago cualesquiera de 

las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 de 
Mayo de 1978 y su Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias 
establecidas en otros cuerpos legales nacionales. Asimismo, será responsable de mantener la limpieza de los 
sectores otorgados, verificando que su actividad no afecte de manera directa o indirecta las áreas aledañas y/o 
colindantes a las autorizadas. 

 
 
5-   La titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima o en su defecto, 
expirará cuando el Ministerio de Defensa Nacional otorgue o deniegue la solicitud respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y en el Reglamento General de  Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR  DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.200/ 20  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
BUENA, COMUNA DE HUARA, PROVINCIA DEL 
TAMARUGAL, I REGIÓN DE IQUIQUE. 
 
L. PYA. N° 08/2015 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por SAIMIC LTDA., solicitado por SOCIEDAD QUÍMICA Y 
MINERA DE CHILE  S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de 
Caleta Buena, Comuna de Huara, Provincia del Tamarugal, I Región de Iquique; las Cartas D.I.M. y M.A.A. 
Ord. Nos.12.200/07/8/INT. y 12.200/07/24/INT., del 23.01.2015 y 16.04.2015, respectivamente; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 30/24/2014, del 17.11.2014; el plano de 
determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 2.500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Buena, Comuna de Huara, 
Provincia del Tamarugal, I Región de Iquique, conforme  se  señala en  el plano DIRINMAR-11/2015 (Plano 
SQM-CBN-EC-LPSHOA-101), a escala 1 : 2.500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARION° 12.200/ 21  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
TERMINAL ENAEX, COMUNA DE MEJILLONES, 
PROVINCIA DE ANTOFAGASTA, II REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA. 
 
L. PYA. N°09/2015 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por CONSULTORA E INGENIERÍA GEOMAR LTDA., 
solicitado por ENAEX S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector del 
Terminal ENAEX, Comuna de Mejillones, Provincia de Antofagasta, II Región de Antofagasta; la Carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N°12.200/07/17/INT., del 30.03.2015; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 02/24/2015, del 29.01.2015; el plano de determinación de la línea de la 
playa, a  escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Terminal ENAEX, Comuna de 
Mejillones, Provincia de Antofagasta, II Región de Antofagasta, conforme  se  señala en  el plano 
DIRINMAR-10/2015 (Plano GM-2313), a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde 
Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 636   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CORRAL”  

 
 
VALPARAÍSO, 18  de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
mediante Carta SQES/0476/AMF, de fecha 15 de abril de 2015 para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “CORRAL”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “CORRAL”, (N° IMO 9310575) 9978 A.B. de bandera nacional, presentado por la empresa 
“HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático. . 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA   HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE M/N “CORRAL” 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

EMPRESA  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE M/N “CORRAL” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/ 12   VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES A LA NAVE  “PUDÚ” 

 
 
VALPARAÍSO,  26 de Mayo de 2015. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Naviera Ultranav Limitada, de fecha diecinueve de mayo de dos mil 
quince;  la  venta  de  la  nave  a  Apoquindo Shipping INC., sociedad panameña; lo dispuesto por el art. 21 
N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  
ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo  presente  las  facultades  que   me  
confiere   el  art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  
General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave  “PUDÚ”, inscrita bajo el N° 3303, con 
fecha veintinueve de octubre de dos mil doce, a nombre de NAVIERA ULTRANAV LIMITADA.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 654   VRS. 
 
 
ACREDÍTESE COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR) A 
EMPRESA “SUATRANS CHILE S.A.”  

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, del 06 de enero de 1992,  Reglamento para el 
Control de la Contaminación; el D.L. N° 2.222 del 21 de mayo de 1978; Ley de Navegación, publicada en D.O. 
el 31 de mayo de 1992; el D.S. N° 107 del 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Preparación y 
Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos, la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47 del 27 de 
enero de 2015; y la Circular Marítima N° A53/003,   
 
 
 
  C O N S I D E R A N D O :  
 
 
 
1.-  La solicitud presentada por la empresa  “SUATRANS CHILE S.A.”, RUT: 76.047.102-K, 
para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias 
nocivas líquidas,  en jurisdicción de la Autoridad Marítima.   
 
2.-  El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras 
sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, aprobado por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante. 
 
3.-  Que, posee cantidad suficiente de material para el control de la contaminación para dar 
cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima N° A53/003.   
 
4.-   Que, cuenta con sistema de comunicaciones operativo, el que permite activar su plan de 
contingencia en un tiempo de reacción no superior a una hora.  
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O :  
 
 
 

1.-    ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “SUATRANS CHILE 
S.A.”, RUT: 76.047.102-K.   

 
 
2.-   La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año desde su emisión y será de 

carácter renovable por el período restante señalado en la respectiva circular, toda vez que la empresa efectúe 
un ejercicio de control de la contaminación en forma anual, y que su personal dependiente realice los cursos 
de capacitación establecidos en el Anexo “B” de la Circular Marítima N° A53/003.  
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3.-   ANÓTESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

78

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 655  VRS. 
 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO “PEROXSAL 
50%” COMO TRATAMIENTO NO FARMACOLÓGICO 
PARA EL CONTROL DE CALIGIDOSIS EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo 2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa INNOVET S.A., a través de su carta s/nº, de fecha 27 de abril 
de 2015, en la que solicita autorización para el uso del producto “PEROXSAL 50%” como tratamiento no 
farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad efectuados con el producto “PEROXSAL 

50%”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la 
Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1938 del 13 de marzo de 2015 y LB-
BIOE-R-05/1944 del 19 de marzo de 2015. 

 
 
3.-   La ficha técnica y de seguridad del producto “PEROXSAL 50%”, en la que se presentan la 

Dosis Letal (LC50-48 hrs) de 5,4 mg/L en Tisbe longicornis y la Dosis Crónica (CE50-48 hrs) de 15,2 mg/L en 
Dunaliella tertiolecta, especie marina local y susceptible de cultivo. 

 
 
4.-   La Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/05/461, de fecha 07 de abril de 2015, 

que aprueba el uso del producto peróxido de hidrógeno como medida no farmacológica para el control de 
caligidosis en ambiente marino. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-  AUTORÍZASE, el uso del producto “PEROXSAL 50%” como tratamiento no farmacológico para el 
control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en la ficha técnica y de seguridad, en una 
concentración tal que no genere en el entorno marino inmediato, concentraciones iguales o superiores a los 
5,4 mg/L del producto.  
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2.-  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir un 

cuerpo de agua marino determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto no 
farmacológico “PEROXSAL 50%” para el control de caligidosis, deberá siempre solicitar previamente 
autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c) Fecha o período de aplicación. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.  

 
 
2.-    Que, el referido producto deberá iniciar los trámites con el Servicio Agrícola y Ganadero 

(S.A.G.) para ajustarse a los lineamientos establecidos en el D.S. (MINAGRI) Nº 25/2005 “Reglamento de 
Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente Veterinario” o lo que el referido organismo disponga, 
disponiéndose como plazo, hasta diciembre del año 2016. 

 
 
3.-    Que, la Autoridad Marítima podrá requerir la presentación de estudios ambientales relativos 

a los efectos de este producto en los cuerpos de agua de jurisdicción nacional, con la finalidad de 
complementar la información disponible.  

 
 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 660  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR  DE LA EMPRESA SUATRANS CHILE 
S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 26  de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”SUATRANS CHILE S.A.”, mediante carta 
de fecha 12 de mayo de 2015, para  la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992 y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “SUATRANS CHILE S.A.” RUT: 76.047.102-
K, presentado para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias nocivas líquidas,  en jurisdicción de la Autoridad Marítima.   
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente, informo a Ud., que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a 
contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SUATRANS CHILE S.A. 
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SUATRANS CHILE S.A. 
PLAN CONTINGENCIA   OSR   

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 661  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA COPEC  S.A. PARA 
SU TERMINAL MARÍTIMO UBICADO EN LA CALETA 
QUIANE, ARICA.   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”COPEC S.A.”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Arica  mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/300/25, de fecha 30 de marzo de 2015, para  
la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D. S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992 y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “COPEC S.A.” para su Terminal Marítimo, 
ubicado en la Caleta Quiane, Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del terminal.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/003, de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente, informo a Ud., que la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA COPEC S.A. 
PLAN CONTINGENCIA   TERMINAL MARÍTIMO  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA COPEC S.A. 
PLAN CONTINGENCIA   TERMINAL MARÍTIMO  

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 662  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “OXICLOR 
5%” EN LA JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL ECOTEC INDUSTRIAL S.A., a 
través de su carta s/n°, recepcionada con fecha 29 de abril de 2015, en la que solicita autorización para el uso 
del producto químico sanitizante de superficies “OXICLOR 5%” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“OXICLOR 5%”, en el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos 
Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe Nº 13/2014, de fecha 16 de septiembre de 
2014. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “OXICLOR 5%”, en la que se indican la Dosis 

Letal (LC50-96h) de 0,068 ppm en Daphnia pulex y 0,068 ppm en Harpacticus littoralis y una Dosis Crónica 
(EC50-96h) de 0,046 ppm en Selenastrum capricornutum y 0,058 ppm en Harpacticus littoralis, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 

 
 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 2321, de fecha 08 de julio 

de 2014, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° S-5/14 al 
sanitizante “OXICLOR SANITIZANTE SOLUCIÓN ESTABILIZADA GENERADORA DE DIÓXIDO DE 
CLORO 5%”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “OXICLOR 5%” como producto químico 
sanitizante y desinfectante en actividades que se desarrollen en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de 
Seguridad y en una concentración igual o inferior a 0,046 ppm en ambientes dulceacuícolas y 0,058 ppm en 
ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
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2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “OXICLOR 5%” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
 
2.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 663   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM  “TIRÚA”  

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT REMOLCADORES S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“TIRÚA”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/111 de fecha 10 de abril de 2015; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 6 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“TIRÚA”, (CA-5074-) 471 A.B. de bandera nacional, presentado por la empresa “CPT REMOLCADORES 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
que se mantengan a bordo, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo 
tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y, como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el proceso 
anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas 
debidamente numeradas. 

 
 
5.-   Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/663/VRS. HOJA N° 3 
FECHA: 26.MAY.2015.- 
 
 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT REMOLCADORES S.A. 
NAVE RAM “TIRÚA” 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT REMOLCADORES S.A. 
NAVE RAM “TIRÚA” 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/664/VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“TRIOFAST” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a 
través de su carta s/n°, recepcionada con fecha 18 de mayo de 2015, en la que solicita renovación de uso del 
desinfectante “TRIOFAST” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“TRIOFAST”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de Recursos Naturales 
de la Universidad de Valparaíso, a través del informe Nº 16/2010 de fecha 16 de abril del 2010 y del informe 
s/nº de fecha 26 de abril del 2010 y por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios 
Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe CREA–103–09, de 
fecha 5 de octubre del 2009.  

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “TRIOFAST”, en la que se indica una Dosis 

Letal (LC50-48h) de 0,15 ppm en Daphnia magna y 3,8 ppm en Tisbe longicornis y una Dosis Crónica (EC50-

96h) de 1,43 ppm en Selenastrum capricornutum y 1,7 ppm en Isochrysis galbana, especies dulceacuícolas y 
marinas locales y susceptibles de cultivo, así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 5127, de fecha 26 de 

septiembre de 2014, mediante la cual se otorga registro de producto plaguicida de uso sanitario y doméstico 
N° D-147/10 al desinfectante “TRIOFAST DESINFECTANTE CONCENTRADO SOLUBLE”, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  

 
 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “TRIOFAST” sobre naves, artefactos 

navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 0,15 ppm del 
producto en cuerpos de agua dulce y 1,74 ppm del producto en cuerpos de agua marino, prohibiéndose arrojar 
y disponerlo en el cuerpo de agua. 
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2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “TRIOFAST” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 677  VRS. 
 
 
EXTIENDE AUTORIZACIÓN DE USO DEL 
PRODUCTO “PEROX SEA 50” COMO TRATAMIENTO 
NO FARMACOLÓGICO PARA EL CONTROL DE 
CALIGIDOSIS EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 

VALPARAÍSO, 29 de Mayo de  2015. 
 
 

  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 

  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ATSA CHILE S.A., a través de su carta s/nº de fecha 13 de 
mayo de 2015, en la que solicita extender la autorización de uso del producto “PEROX SEA 50” como 
tratamiento no farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   La Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. Nº 12.600/05/461, de fecha 7 de abril de 2015, que 

aprueba el uso del producto peróxido de hidrógeno como medida no farmacológica para el control de 
caligidosis en ambiente marino. 
 
 

  R E S U E L V O:  
 
 

  AUTORÍZASE, la extensión de uso del producto “PEROX SEA 50” como tratamiento no 
farmacológico para el control de caligidosis en jurisdicción de la Autoridad Marítima, hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
 

  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente resolución sólo dice relación a la extensión de uso del producto y de 
ninguna manera modifica el contenido científico y técnico de la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD.Nº 
12.600/05/1204, de fecha 06 de noviembre de 2014. 

 
2.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04; conforme a lo dispuesto por el 

D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 678  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE PARA OVAS 
DE SALMÓNIDOS “VQAQUAYODO” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 29 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa VETERQUÍMICA S.A., a través de su carta de fecha 4 de 
mayo de 2015, en la que solicita renovación de la autorización para el uso del desinfectante para ovas de 
salmónidos “VQAQUAYODO” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“VQAQUAYODO“, por el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del Certificado CREA–152–09, de fecha 25 de 
enero de 2010. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “VQAQUAYODO”, en la que se indica la 

Dosis Letal (LC50-48h) de 0,86 % en Daphnia magna y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 17,56 % en Selenastrum 
capricornutum, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo, así como también las diluciones 
aplicadas a distintos usos. 

 
 
4.-    Que, el referido producto se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Productos 

Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el Nº 035, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero.  
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto “VQAQUAYODO” para ser utilizado en el tratamiento 
y desinfección de las ovas de salmónidos en actividades existentes en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada en las condiciones señaladas por el 
fabricante y de acuerdo a lo especificado en la ficha técnica y de seguridad y en una concentración tal que no 
genere en el entorno acuático inmediato concentraciones iguales o superiores a los 8600 ppm del producto, 
prohibiéndose su aplicación directa, arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
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2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“VQAQUAYODO” para ser utilizado en el tratamiento y desinfección de las ovas de salmónidos, siempre 
deberá solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c) Fecha o período de aplicación. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

99

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/679VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL PRODUCTO “PEROX SEA 
50”, EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
 
VALPARAÍSO, 29 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa ATSA CHILE S.A., a través de su carta s/nº de fecha 6 de mayo 
de 2015, en la que solicita autorización para el uso del producto con fines fungicida y bactericida “PEROX 
SEA 50” (Peróxido de Hidrógeno al 50%) para el control de hongos y bacterias en ovas y peces de especies 
salmónidas, en actividades existentes en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad efectuados con el producto “PEROX-SEA 

50”, por el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad 
de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1638 del 22 de mayo; LB-BIOE-R-05/1646, del 2 de 
junio y LB-BIOE-R-05/1653, del 10 de junio, todos del año 2014. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “PEROX-SEA 50”, en la que se indica una 

Dosis Letal (CL50-48h) de 3 mg/L en Daphnia magna, la (LC50-96 hrs) de 65 mg/L en Gambusia affinis, y una 
Dosis Crónica (EC50-96h) de 5,2 mg/L en Selenastrum capricornutum, especies dulceacuícolas y susceptibles 
de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto con fines fungicida y bactericida “PEROX-SEA 50” 
para el control de hongos y bacterias en ovas y peces de especies salmónidas en actividades existentes en la 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-    La utilización del producto “PEROX-SEA 50”, siempre deberá realizarse en las condiciones 

señaladas por el fabricante, de acuerdo a lo especificado en la ficha técnica y de seguridad y en una 
concentración tal que no genere en el entorno acuático inmediato concentraciones iguales o superiores a los 3 
mg/L del producto, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
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3.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua determinado de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “PEROX-
SEA 50” para el control de hongos y bacterias en ovas y peces de especies salmónidas, deberá siempre 
solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del producto en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará dicho producto. 
c) Fecha o período de aplicación. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
 
2.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 5 / 2015 

101

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/680  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “ACTION 
GREEN D-435” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 29 de Mayo de  2015. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa CHEMICALS CHILE S.A., RUT: 96.959.480-3, a través de su 
carta s/n° de fecha 22 de mayo de 2015, en la que solicita autorización para el uso del detergente “ACTION 
GREEN D-435” para ser utilizado en embarcaciones e instalaciones marítimas existentes en la jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“ACTION GREEN D-435”, en el laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas de la Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/1898 y LB-BIOE-
R-05/1899 del 5 de febrero de 2015; LB-BIOE-R-05/1924 y LB-BIOE-R-05/1925 del 10 de marzo de 2015. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “ACTION GREEN D-435”, en la que se indica 

una Dosis Letal (CL50-48h) de 2,29 mg/L en Daphnia magna y 150 mg/L en Artemia salina y una Dosis 
Crónica (EC50-96h) de 678 mg/L en Selenastrum capricornutum y 716 mg/L en Dunaliella tertiolecta, especies 
dulceacuícolas y marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “ACTION GREEN D-435” para 
ser utilizado en embarcaciones e instalaciones marítimas existentes en la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de acuerdo a lo especificado en 
las fichas técnica y de seguridad y en una concentración igual o inferior a 2,29 ppm en ambientes 
dulceacuícolas y 150 ppm en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
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2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “ACTION 
GREEN D-435” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c) Fecha o período de aplicación del detergente. 
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e) Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,04, conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
 
4   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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